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Parágrafo. Las entidades señaladas en el presente artículo se 
constituirán en agentes recaudadores de la Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Así mismo, serán agentes recaudadores de la Tasa Pro 
Deporte y Recreación las entidades objeto del parágrafo 2° del artículo 
4° de la presente ley.

Artículo 7°. Base gravable. La base gravable será el valor total de la 
cuenta determinada en el comprobante de egreso que se autorice para la 
persona natural o jurídica, o el valor de su contrato.

Artículo 8°. Tarifa. La tarifa de la Tasa Pro Deporte y Recreación 
establecida por las asambleas departamentales y Concejos Distritales y 
Municipales no puede exceder los dos puntos cinco por ciento (2.5%) 
del valor total del contrato determinado en el comprobante de egreso 
que se establezcan entre el ente territorial y las personas naturales y/o 
jurídicas, públicas o privadas.

Artículo 9°. Cuenta maestra especial y transferencia. El sujeto 
Activo de la Tasa Pro Deporte y Recreación creará una cuenta maestra 
especial para el depósito y transferencia denominada: Tasa Pro Deporte 
y Recreación. Los agentes recaudadores especificados en el parágrafo 
del artículo 6° de la presente ley girarán los recursos de la tasa a nombre 
del Sujeto Activo en la cuenta maestra especial dentro de los diez (10) 
primeros días siguientes al mes vencido. Los rendimientos bancarios 
que se obtengan serán propiedad exclusiva del Sujeto Activo, para los 
fines definidos en el artículo 2° de la presente ley.

Parágrafo 1°. El recaudo de la Tasa Pro Deporte y Recreación será 
declarable en los formatos y términos que para el efecto determine la 

Secretaría de Hacienda Municipal, Departamental o Distrital según 
corresponda.

Parágrafo 2º. En caso de que el valor del recaudo y giro por concepto 
de la Tasa Pro Deporte y Recreación no sea transferido al Sujeto Activo 
conforme al presente artículo será acreedor de las sanciones establecidas 
en la ley.

Artículo 10. Las Contralorías Departamentales, Distritales y 
Municipales serán las encargadas de fiscalizar la inversión de los 
recursos provenientes de la presente ley.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Cuenca Chaux.
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

La Ministra del Interior, 

Alicia Victoria Arango Olmos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez. 
El Ministro del Deporte,

Ernesto Lucena Barrero.

LEY 2024 DE 2020

(julio 23)

por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil  
y se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto desarrollar 
el principio de buena fe contractual, mediante la adopción de una 
serie de medidas que protejan a las personas naturales y jurídicas que 
sean sometidas a condiciones contractuales gravosas en relación con 
los procedimientos y plazos de pago y facturación de sus operaciones 
comerciales, incorporando la obligación de pago en plazos justos.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Esta ley será de aplicación a todos 
los pagos causados como contraprestación en los actos mercantiles, ya 
sean efectuados por comerciantes o por personas que sin tener calidad 

de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio), así 
como las realizadas entre los contratistas principales, sus proveedores 
y subcontratistas.

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley:

1.  Los pagos efectuados en las operaciones comerciales en las que 
intervengan consumidores, y que estén sujetas a las normas de 
protección del consumidor.

2.  Los intereses relacionados con la legislación en materia de che-
ques, pagarés y letras de cambio y los pagos de indemnizacio-
nes por daños, incluidos los pagos por entidades aseguradoras, 



   3
Edición 51.384
Jueves, 23 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL

así como el contrato de mutuo y otros contratos típicos o atípi-
cos donde los plazos diferidos sean propios de la esencia del 
contrato respectivo.

3.  Las deudas sometidas a procedimientos concursales o de rees-
tructuración empresarial, que se regirán por lo establecido en su 
legislación especial.

Artículo 3°. Obligación de Pago en Plazos Justos. En aplicación del 
principio de buena fe contractual contemplado en el artículo 871 del 
Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio) se adopta como deber de 
todos los comerciantes y de quienes sin tener calidad de comerciantes 
ejerzan operaciones mercantiles, la obligación general de efectuar el 
pago de sus obligaciones contractuales, en un término que se pactará 
para el primer año de entrada en vigencia de la presente ley de máximo 
60 días calendario y a partir del segundo año, máximo 45 días calendario 
improrrogables a partir de entrada en vigencia de la ley, calculados a 
partir de la fecha de recepción de las mercancías o terminación de la 
prestación de los servicios.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de esta disposición las operaciones 
mercantiles realizadas entre sociedades consideradas como grandes 
empresas.

Parágrafo transitorio. Tránsito de legislación. El plazo previsto en el 
presente artículo tendrá la siguiente aplicación gradual:

1.  A partir de la entrada en vigencia de esta ley, el plazo para el 
pago de obligaciones, en los términos del artículo, será de máxi-
mo sesenta (60) días calendario durante el primer año.

2.  A partir del segundo año de la entrada en vigencia de la ley, el 
plazo máximo será de cuarenta y cinco (45) días calendario.

En cuanto a las operaciones mercantiles que se realicen en el marco 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el plazo máximo 
y definitivo para el pago de obligaciones será de sesenta (60) días 
calendario. Dicho plazo comenzará a regir desde el inicio del tercer año 
contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 4°. Disposiciones para procedimientos de facturación y 
pago de obligaciones. En aplicación del principio de buena fe contractual 
contemplado en el artículo 871 del Decreto 410 de 1971 –Código de 
Comercio–, todos los comerciantes y personas que sin tener calidad 
de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, deberán ajustar sus 
procedimientos y políticas de facturación y pago a lo dispuesto en la 
presente ley, incorporando las siguientes disposiciones mínimas, sin 
que en ningún caso se exceda el plazo del que trata el artículo 3° de la 
presente ley:

1.  En los contratos en que se requiera un procedimiento de acep-
tación o de comprobación mediante el cual deba verificarse la 
conformidad de los bienes entregados o los servicios prestados, 
este deberá efectuarse dentro del plazo dispuesto previamente. 
En caso de que el contratante requiera del contratista alguna 
corrección o subsanación en el cumplimiento de sus obligacio-
nes, dicha solicitud interrumpirá el cómputo del plazo para pago 
justo, el cual se continuará calculando a partir del día siguiente 
en que el contratista realice los ajustes o subsanación en el cum-
plimiento de sus obligaciones.

2.  Para los procedimientos de verificación de facturas, sean físicas 
o electrónicas y documentos de soporte, el contratante deberá 
ajustar sus procedimientos para dar cabal cumplimiento al plazo 
de pago justo dispuesto en la presente ley. Si la factura no ha 
sido rechazada en los términos legales vigentes, se entenderá 
que la factura ha sido aceptada. En caso de que el contratante 
requiera del contratista alguna corrección o subsanación en la 
factura o documentos de soporte, dicha solicitud interrumpirá el 
cómputo del plazo para pago justo, el cual se continuará calcu-
lando a partir del día siguiente en que el contratista realice los 
ajustes o subsanación requerida en la documentación.

3.  Si dentro de los procedimientos y políticas de facturación y pago 
existe la obligación de adjuntar documentos de cualquier índole 
que deban ser emitidos por el mismo contratante y que sean 

prerrequisito para la radicación de facturas, tales como actas de 
aprobación o informes de cumplimiento, será responsabilidad 
del contratante emitir dichos documentos de forma oportuna 
dentro del plazo de pago justo dispuesto en la presente ley, y en 
ningún caso se podrá extender por demora.

4.  La recepción de la factura por medios electrónicos producirá los 
efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se 
encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, 
la integridad de la factura, y la recepción por el interesado, en 
los términos de las normas que regulan la materia.

5.  La aplicación errónea o indebida del cálculo de retenciones de 
cualquier naturaleza por parte del contratante, que resulte en un 
mayor valor retenido, se entenderá como incumplimiento en el 
plazo del pago, y, por lo tanto, incurrirá en mora y se generará la 
indemnización dispuesta en el artículo 5° de la presente ley.

Artículo 5°. Indemnización por costos de cobro. Sin perjuicio de la 
aplicación de las normas vigentes sobre morosidad de las obligaciones 
y pago de intereses moratorios, cuando el contratante incurra en mora 
por el vencimiento del plazo de pago justo dispuesto en la presente 
ley, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización 
por todos los costos de cobro debidamente acreditados en los que haya 
incurrido a causa de la mora de este. En la determinación de estos costos 
de cobro se aplicarán los principios de transparencia y proporcionalidad 
respecto a la deuda principal.

El deudor no estará obligado a pagar la indemnización cuando se 
demuestre que, por caso fortuito, fuerza mayor, no pudo realizarse el 
pago dentro del plazo máximo de pago. Ni el deudor ni el acreedor 
podrán bajo ningún caso, alegar la propia culpa, incluyendo la culpa de 
sus empleados o dependientes, o de sus procedimientos de facturación 
y pago. Las demoras imputables al acreedor interrumpirán el plazo de 
pago justo.

Parágrafo 1°. Esta indemnización podrá ser cobrada a través 
de un proceso ejecutivo. Para este fin, el demandante deberá anexar 
a la demanda ejecutiva el respectivo contrato y la liquidación de la 
indemnización, que será entendido como un título ejecutivo en los 
términos del artículo 422 de la Ley 1564 de 2012.

Parágrafo 2°. La indemnización a la que se hace referencia en este 
artículo, podrá ser objeto de conciliación, transacción o cualquier otro 
mecanismo alternativo de solución de conflictos, en lo relacionado con 
la forma y los términos de pago y condonación.

Artículo 6°. Sanciones. Los actos o acuerdos tendientes a impedir 
u obstruir, o que efectivamente impidan u obstruyan, el acceso de 
las empresas a los mercados o a los canales de comercialización, 
con el objeto de evadir la aplicación de las normas contempladas en 
la presente ley, podrán ser objeto de las acciones judiciales y/o de las 
sanciones administrativas a las que haya lugar, de conformidad con la 
normatividad vigente.

Artículo 7°. Carácter imperativo. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley tendrán carácter de normas imperativas, y, por lo tanto, no 
podrán ser modificadas por mutuo acuerdo entre las partes, y cualquier 
disposición contractual que le modifique o le contraríe, se entenderá 
como ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial.

Artículo 8°. Reconocimiento a la aplicación de plazos justos. 
El Gobierno nacional, reglamentará reconocimientos, tales como, 
la creación de un sello, para aquellas empresas que en su práctica 
comercial atiendan, en plazos menores o iguales a cuarenta y cinco (45) 
días calendario, el pago de sus facturas a proveedores. De igual manera 
el Gobierno nacional, elaborará y publicará anualmente un listado de 
las empresas y los tiempos en que cumplen con sus pagos, otorgando 
el reconocimiento del que trata el presente artículo para aquellas que se 
encuentren en los primeros lugares.

Parágrafo. El Gobierno nacional, una vez entrada en vigencia esta 
ley, tendrá un plazo de un (1) año para reglamentar lo consignado en 
este artículo, y para establecer los beneficios a aquellas empresas que 
encabecen el listado anteriormente mencionado.
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Artículo 9°. Evaluación. Pasados tres (3) años contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional llevará 
a cabo una evaluación independiente del impacto de las disposiciones 
contenidas en la presente ley sobre la competitividad y productividad 
del sector privado en el país y, en particular sobre los costos, la 
liquidez, las utilidades y la esperanza de vida de las pequeñas y 
medianas empresas.

Parágrafo. La evaluación de que trata el presente artículo deberá 
incluir el valor, a precios constantes de 2020, de la variación de las 
operaciones mercantiles en las que el acreedor sea una micro, pequeña 
o mediana empresa y el deudor una gran empresa.

Artículo 10. Ineficacia de las cláusulas que desconozcan los plazos 
máximos de pago. Sin perjuicio de los acuerdos sobre plazos de pago 
entre grandes empresas, la inclusión de cláusulas que desconozcan el 
plazo establecido de 45 y 60 días calendario, el pago de intereses de 
mora, o que limiten la responsabilidad del deudor, serán ineficaces de 
pleno derecho y no tendrán ningún efecto legal.

Artículo 11. Procedimiento de facturación y pago de obligaciones 
por parte del Estado. El Estado deberá ajustar sus procedimientos y 
políticas de facturación y pago a lo dispuesto en la presente ley.

Los contratos que requieran verificación de cumplimiento de 
bienes y servicios, facturas y documentos soporte, los mismos deberán 
realizarse dentro del plazo establecido en la presente ley. En caso de 
que el Estado requiera del contratista alguna corrección o subsanación 
en el cumplimiento de sus obligaciones, dicha solicitud interrumpirá 
el cómputo del plazo para pago justo, el cual se continuará calculando 
a partir del día siguiente en que el contratista realice los ajustes o 
subsanación en el cumplimiento de sus obligaciones. Si dentro de los 
procedimientos de solicitud el contratista requiere algún documento por 
parte del Estado, será responsabilidad de la entidad estatal emitir dichos 
documentos de forma oportuna dentro de los plazos dispuestos en la 
presente ley, y en ningún caso se podrán extender dichos plazos por la 
demora en la expedición de dichos documentos.

Artículo 12. Plazos máximos de pago en contratos estatales. En 
los contratos regidos por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, que celebren las entidades estatales con una 
micro, pequeña o mediana empresa, según la normatividad vigente, 
los pagos deberán realizarse en un plazo máximo de sesenta (60) días 
calendario siguientes, a la aceptación de la factura.

Parágrafo 1°. El cómputo del plazo establecido en este artículo estará 
sujeto a la disponibilidad del Plan Anualizado de Caja (PAC).

Artículo 13. Vigencias y derogaciones. La presente ley rige a partir 
del 1° de enero de 2021 y deroga las normas que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Cuenca Chaux.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de julio de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Leonor Cabello Blanco.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez Ospino.

LEY 2025 DE 2020

(julio 23)

por medio de la cual se establecen lineamientos para la implementación de las Escuelas para Padres  
y Madres de Familia y Cuidadores, en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país,  

se deroga la Ley 1404 de 2010 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto fomentar la 
participación de los padres y madres de familia y cuidadores, de los 
niños, niñas y adolescentes en su formación integral: académica, social, 
de valores y principios de los estudiantes de preescolar, básica y media 
en las instituciones educativas públicas y privadas.

Las instituciones educativas, atendiendo a su entorno y realidades 
particulares, propenderán por estimular la participación de los padres 
y madres de familia y cuidadores, con el objeto de fortalecer sus 
capacidades, para la formación integral y para detectar, informar y 
prevenir situaciones que atenten contra la salud física y mental de los 
niños, niñas y adolescentes.

Parágrafo. La expresión “padres y madres de familia y cuidadores” 
comprende además de padres y madres de familia, a tutores o quienes 
ejercen la patria potestad o acudientes legalmente autorizados.

Artículo 2°. De las instituciones educativas públicas y privadas 
frente a las Escuelas para Padres y Madres de Familia y Cuidadores. 
Las instituciones educativas públicas y privadas implementarán de 
manera obligatoria las Escuelas de Padres y Madres de Familia y 
Cuidadores, en los niveles de preescolar, básica y media, y deberán 
fomentar la participación activa de los padres, madres y cuidadores 
en las sesiones que se convoquen, como una de las estrategias para 
fortalecer sus capacidades como responsables de derechos, con el fin de 
apoyar la formación integral de los educandos, y cualificar su respuesta 
para la detección, atención y prevención de situaciones que afecten el 
desarrollo físico, mental, sicosocial y sicosexual de los niños, niñas y 
adolescentes, como sujetos activos de derechos.

Cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa o un grupo 
representativo de padres y madres de familia, docentes, administrativos 
y estudiantes de la institución educativa podrán diseñar campañas 
para el fortalecimiento de los valores democráticos y solidarios; 
los cuales serán sometidos a aprobación por parte de la institución 
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